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VALPARAISO, 12 de agosto de 1992. 

Con motivo de la Moción que tengo a 

honra pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo Gnico.- InstitGyese el 

dia 18 de agosto de cada año, que se denominará "Dia de 

la Solidaridad", como homenaje en memoria del Sacerdote 

Alberto Hurtado Cruchaga S.J. 

En ese dia, se fomentará en todo el 

pais el desarrollo de acciones de solidaridad con los 

más necesitados.". 

Dios guarde a V.E. 

TONlO VIERA-GALLO QUESNEY 
de la.Cámara de Diputados 


